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Por medio de la presente comunico a usted, que el día de hoy se ha procedido a 
registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía Linzym S.A. la 
siguiente transferencia de acciones: 

1.- El señor Cleto Marcelino Canga García ( C.C.H170677438-5) transfiere 
cuatrocientas acciones (400) a favor de la señorita María Eugenia Jil Ramírez ( 
C.1.4091724855-1). 

Todas las acciones son ordinarias, nominativas y de un valor de un dólar cada una de 
ellas. 

El cedente es de de nacionalidad ecuatoriana. 

La cesionaria es de nacionalidad Chilena. 

p. LINZYMS.A. 

An González Ramirez 
Gerente General 

4d vi 
ga  


